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PAR TE OFICIAL

Fresliencit dci f bu* de Vinigtos

(Gaceta del día 9 de Diciembre )

SS. 111M. el REY y su Augusta Madre y

Real Familia 	 D.. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA

Núin 3529

Relación de los pleitos incoados ante esta
Sala.

Don Augusto Gaete, contra la Real or-
den del Ministerio de Agricultura, fecha 8

de Julio de 1904, recaida en el expediente
n úm. 5.031, titulado Cuarto Caballo, terral
no de Hornachuelos (Córdoba).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de
la ley orgánica de esta jurisdicción se anun

cia al público para el ejercicio de los dere-
chos que en el referido artículo se men-
cionan.

Madrid 3 de Diciembre de 1904.—El
Secretario Decano, Licenciado Francisco
Cabello.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3537

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia
civil, Vigilancia y demás dependientes de
mi autoridad, procedan á la busca, deten-
ción y conducción á la cárcel de Granada,
á disposición de aquel Juzgado de instruc-
ción, de un jitano joven, conocido por el
hijo de Rufo, presunto autor del homicidio
perpetrado en la persona de Cayetano Cor-
tes Heredia, ocurrido la noche del 29 al 30

del anterior.
Córdoba 5 de Diciembre de 1904.—El

Gobernador, EDUARDO CASSOLA.

Gomin'll Imu ntai urdot',t ts 	 u '

Circular número 3543

SECRETARÍA.
En cumplimiento de cuanto preceptúa

la vigente ley de reclutamiento y reempla
zo del ejército y varias Reales órdenes pro-
mulgadas con posterioridad acerca del
nombramiento de Vocal Médico propieta,
rio y suplente de la Comisión mixta de re-
clutamiento de esta provincia para el ello
de 1905,

La Comisión provincial, en sesión del
dia de ayer, acordó abrir un concurso pú-
b l ico al efecto, por término de diez días,
á partir del siguiente en que aparezca esta
convocatoria publicada en el BOLETIN OFI.

CIAL de la provincia.
Los honorarios que como remuneración

de sus servicios ha de percibir dicho fun
cionario facultativo serán los sella'ados en
el art. 129 de la ley de 21 de Agosto de
1897, ò sean dos pes-etas cincuenta cénti-
mos por cada reconocimiento que practi•
quen, respectivamente, así en los mosos co
mo en sus padres y hermanos que aleguen
inutilidad física.

A las instancias que !os solicitantes di-
rijan á este Cuerpo provincial, acompaña-
rán los justificantes que acrediten ser Doc-
tords 6 Licenciados en Medicina y Cirujía,
sus méritos y servicios, y principalmente
los que de estos últimos tengan prestados
al Estado, sin nota desfavorable, 6 en co-
misiones especiales de carácter facultativo
que puedan garantizar la mayor idoneidad
para estos cargos, teniéndose presentes los
de quéllos que, al acudir al concurso, acre
diten haber sido Médicos provisionales de
Sanidad militar, estimándose de preferen-
cia en los casos de igualdad de circunstan-
cias, así como se tendrän también presen-
tes los que hayan desempefiado plazas de
Médicos titulares en las provincias de Ul-
tramar, que fueron espailolas, como cir-
cunstancias muy recomendables para la
concesión de dichas plazas, según determi-
nan las Reales órdenes de 20 y 12 de Octu-
bre de 1899 y 1900, respectivamente.

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para conocimiento de aquellos que reu-
niendo las condiciones de que se hace mé-
rito, aspiren ä obtener las mencionadas
plazas.

Córdoba 29 de Noviembre de 1904.—El
Vicepresidente, Diego' Soldevilla y Váz
quez.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ADM1NISTPACION DE HACIENDA

Núm. 3517

_e=e... 	 1L.T

De conformidad con lo dispuesto en el
art. 106 del Reglamento de 28 de Mayo de
1896, se hace saber ä los sefiores industria-
les comprendidGs en la matrícula de esta
capital, correspondiente al afio de 1905,
quo durante diez dís3.s, contados desde la
publicación de este anuncio, queda de ma-
nifiesto en la Administración de Hacienda
el mencionado documento para que los in
teresados puedan enterarse de su clasifica-
ción y cuota y hacer dentro del mismo p'a-
zo las reclamacionrs que estimen oportu-
nas.

Córdoba 3 de Diciembre de 1904.—El
Administrador de Hacienda, José M.^ Bo-
nilla.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda,
José León Villanueva.

Circular núm. 3528
Tipo medio del cambio.

En la Gaceta de Madrid núm. 334, co-
rrespondiente al día de ayer, se inserta la
Real orden de 30 do Noviembre anterior,
que sigue:

«Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en
el art. 2.° de la ley de 22 de Febrero del
aflo 1902;

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen-
ta las cotizaciones diarias oficiales de la
segunda quincena del mes actual, se ha
servido declarar que el tipo medio del cam-
bio en el indicado período ha sido el de
36'31 por 100, correspondiendo, en su con-
secuencia, una redacción de 27 por 100 en
las liquidaciones de derechos que para su
pago en oro se efectúen en las Aduanas du-
rante la primera quincena del mes de Di-
ciembre próximo.»

Lo que se publica en este periódico oh.
ojal para general conocimiento.

Córdoba 2 de Diciembre de 1904.—E1
Delegado de Hacienda, José León Villa-
nueva.

3.ee.g.77-2z
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	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA

4CD re _A_ ID 11:1
	 Núm. 3544

REPARTIMIENTO provincial aprobado por la Excma. Diputación, en sesión de 11 de Octubre de 1904, para cubrir el déficit del presupuesto ordinario de
la provincia en el aflo natural de 1935, con sujeción al art. 117 de la Ley orgánica Provincial y el 158 de la 1unicipai vigente.

PUEBLOS

CUPOS
_____ 	 • ._____------

TERRITORIAL
-

DEL TESORO EN
---........-------

INDUSTRIAL
-

-1904

CONSUMOS
-

TOTAL

, 	-

BAJA
de la quinte parte

e. de .hacend(los
forasteros.

-

1 ic2, (upo

base del reparto.

_

CUOTA ANUAL
que corresponde

ä cala pueblo
al respeetq

del 11169 por 100.
-

Pese t as. Pesetas. Pesetas. Pf Mas. Pesetas. Pesetas. Peeetas.

22.929 50 119.806 84 12.191 38 107.615 46 12.019 57
clanluz 94.551 2.326 34

Iguilar 303.517 66 16 410 04 68,458 50 388 386 20 24.068 99 364.317 21 40.690 58
66

2icaratejo8 8.519 21 1.391 5.724 50 15,634 71 193 22 15.441 49
93

1.724

klraedinilla 20.354 1.070 14.825 25 36.249 25 519 32 35.729 3.990,67

klinodóvar 60 656 28 994 13.665 50 65 315 78 6.174 82 4659.141 6.605 50

llora - 	 7.552 23 522 83 7.226 50 15.301 56 277 10 15.024 46 1.678 07

3aena
lelalcázar

201.714
53.498

13.897 75
3 898

95.952
37.470

311.563 75
94.866

13.458 90,
5.056 46

298,104 85
89.809 64

33 295 82
10.030 82

3elmez 35 569 06 32.187 27 57.204 124.960 33 788 93 124 1 71 41 . 13 868 7C

3enarneji 59 189 41 2 487 19.839 81 515 41 4.370 30 77.145 11 8.616 33

31Azquez 8.983 154 3.047 	
•

12 184 1.031 73
8.673 23

11.152 27
05248.969

1.245 5£

3ujalance 155 661 13.014 28 83.967 262.642 28
8.971 95 17

27 807 35

Jabra 243 376 23.165 12 102.904 369.445 12
2.915 10

360.473
71.998 15

40 261 24

Da112te 62 247 1.684 10.982 25 74 913 25 8,041 47

Jarcabuey 52.761 983 49.513 75 73.257 75 1.129 91 72.127 84 8.055 9E
2£

)arlota 40.333 79 2.291 22.093 60 64.918 29 191 89
74

64.726 40
'51.135 98

7.229

Darpio 88.512 37 1,186 85 12.233 50 51 932 72 796
38

5.711 	 31
27.669 25

Dastro del Rio 148.661 72 17.372 48 86.286 	 - 252 320 20 4.687 82- 242.782
5:z

3onqu5sta 3.897 54 158 27 1.925 75 5.981 56 139 16 5.842 40
66

652
7E

2órdoba 829 111 249.721 19 623.4 1 1.702.553 19
85

61.432 53
10

1,651.120
50.663 75

184.413
6.658 6

DaaMencia 29.907 2 501 60 18.857 25 51 265 602
22

Dos Torres 16.140 955 17.143 50 34.238 50 1.625 28 32,613 3.642 51
g

lincinas Reales
2spejo
Emplea

25.343 18
60.867
23 097

1.371
3.041 75
2 407

9,830 75
29 718
13 536 25

36 544 93
93 623'75
39 040 25

2.675 96
394 73

1.549 94
0 96

33 968 97
93.222 02
37.490 31
93 651 09

3.793
10.413 Oi
4.187 2Ç

g
.TeruAnNidiez 63 260 1 329 05 29 083 93 652 05

3.612 09
10.459

4
iuemtela Lancha 2 715 44 918 50 3 677.50

33
65 41

936 625 71117.963
403

13.1753(
?uenteObejuna
%ente Palmera

79 055 44
18.379

9.286 14
598 40

35 558 75
9 627 25

123 900
28 604 65

50
1 578 89
1.500 62

27.226 26
16 453 88

3 040 9(
1.837V

PuenteTójar 11.897 245 5 812 50 17.954
39 • 	29 9 485 58 1 	 4059

granjuela
guadalcázar

7.433 87
26.265

90
118

. 2 554
2 572 75

9 877-87
28 955 75

73
592 65

1.e69 09
28 363 10
7.751 64

3.167 8'
V

3uijo 6,890 52 11521 1 815 8 820
4.805 12

865

Hinojosa 69.796 47 13.714 90 7rU25 	 . 154 536 37
•

149.731 25 16.723 41

Hornachuelos 95 293 79 - 1.400 14.902 25 111 676 54 2
3.398 26

111.676 5
66 	 47

12 • 474 	 11

[znájar • 	 39.769 2.855 73, 27.520 69 644. 73
89 10.113 29

246 7.399' Oi
5'

Lucena 402 182 31.225 14
'

201.583 75 '624. 990
' 4 898

621.877 60 69.792
2

[Juque 58.310 1.806 18Y51525
75

78 631 25
55 2 961 86

73723 25 8.225

Niontalbän 38:775 590 80 11.874 -51240 48 278 69 5.3922

Montemayor 53-.976 603 80 11 628 .
75

862207 20 » 	 . 66.207 80 7.394 7

Iviontilla 270.880 25 20 682 15 119 426 410 4259 15
41

5559 72
14.752 20

404 929 43 45.226 51

Montoro 371.793 14-312 91 69.096 50 455.202
4.666 37

440.450 21 49.193 8:

A42nturque 31.704 595 80 ..4 896 25 37.196 05-
71 16197

32.629 68 3.644 41
-Nueva Carteya 9.969 1.149 46 9 829 . 25 20,947

97
20.750 55 2.317 6'

1
Obejo .13.289 	 - 1 063 47 3.322 50 j7,674 »

83 81
17.674 97 1.974

Pa'enciana 17.193 08 . 	 837 .8.871 25 26 901 33
746

26.817- 52 2.995 2

P2lniadelllio 131 590 47 9 349 08 40 698 • 181 637 52 33 180.891 22 20.203 7:

Pedro Abad 23.127 1 832 8 519 50 33 478 50 421 62
2264e

33.056 88 3.692 	 1'
8

Pedroche 18.283 60 761 18 10 828 75 29.873 53
847

29 231 31 3.264

Posadas 48.629 8.112 85 19.996 76 757 85
42

06
1.791-78

75.890 79- 8,476 2

Pozoblanco 69 050 15 342 42 63 558 147 950
1.530 08

146,158 64- 16.324 4

Priego 117.603 15 983 80 79.387 212 97 4 80
65

211.443 72 23,616 1

Puente Genil 123.522 20.100 65 91.403 235 078 655 52 .
4.543 39

231 423_13 26.182 7

Rambla 121.042 98 5 226 45 34 023 160 352 43
95 5.046 23

155.809 04 17.402 3
16.896 4

Rute 92 873 15 7.899 80 55.553 156.325
87 520• 	 81

151.279 72

Sau Sebastián de los Ball estero 1.0 104 37 	 - 260 2 351
'7 5

12 7 15
16 5.511 73

'12.194 56 1.36? 0
6

Santaella 139 424 41 688 13.430 153.542
36 31

148.031 43 16.533

santalgufernia 15 072 331 36 	 - 72125 22.576
05

-1,913.
479 29

20.665 65 2.308 0

Torrecampo 38.521 49 	 - 1.007 31 10.006 26 29.535 	 _

60 2,194 27
29.05576 3.245 2

Valenzuela 27.908 888 10 8.621 50 37.417
741.097

35.223 33 . 	 3.934 2

Valsequillo 8.664 38 , 836 01 4.541 25 14.041 64
87 4 03

12.943 90 1.446 7

Victoria 14.914 87 420 3.553 18 887
- 1,643 45

18.883 84 2.109 1

Villa dellifo ' 	 35 386 5.181 14 17.578 58.145 14
235 852

56 501 69 6.310 6

Villafranca 43.010 2.711 74 12.375 50 58.097 24 . 55,861 39 I 	 6.239 1

Yillabarta 2.546 192 1.662 4.400 . 	 62 . 47
544 11

4.327 53 1 	 484 4

Villanueva deCórdoba 59.710 4.502 85. 33.772 27.98.4 SS 97.440 74 10.883 1

Villanue va del Duque 14.826 1,407 7.868 50 .. 24.101 50 7208 24.029 42 2.677 E

Villanueva del Rey 20.273 3.264 61 11 CO9 76 '54734 	 36 244 19 34.303 17 3.831 2

Villaralto 6.129 05 212 5.597 50 11 93E3 55 65 84 11,872 71 1.326 C

Villaviciosa 34.461 	 ' 2.313 50 15 003-75 -51.278 25 . 	 -121 	 31 51,656 94 5.769 13'

Iriso 42.21641. 828 20 15.893 50 . 58.938 11 5.745 61 52.192 50 5.941 C

Zuheros 23 992 50 914 9.331 60 34.238 10 416 31
	  -

33.821 79 3.777 E

TOTALES. 	 2.642 868 10 8.776 544 43 8526.459 952.3151
,	

5.525.576 55 608 099 78 250 085 43

7
3
3

6
8
o
2
1

4
5
4
1
1
3
1
3
7
3
9
0
3
7
6
5
5

2
6
6
'1
5
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El Vicepresidente, Diego Soldevilla.
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10 DE DICIEMBRE DE 1904 	 3
e,

1 	 Que el tipo que ha de servir de ba-diciones para el arriendo, en pública 	 El arbitrio de pesas y medidas de se para el arriendo á venta libre detubas ta, del arbitrio de pesas y 	 -
Id e uso voluntario, de diez á diez y trein- todas las especies de consumo esdas, establecido con caràcter de obli-

gatorio, para el próximo año de 1905,
para cuyo remate servirá de tipo la
cantidad de 2.500 pesetas it que as-
ciende el ingreso fijado en el presu-

Ayunta Tycl i te rt tOS garen eytas Casas Consístorialee al si- pliego de condiciones que se encelen.
e guiente día del que haga diez natura- ! tra de manifiesto en esta S3cretaria

lee de la publieeción de este edicto en i de Ayuntamiento.
BELLLCAZA.R 	 i	?, el BOLIITIN OFICIAL, ante la Comisión 7 	 Las subastas se verificarán por pu.

Nire. 8528 	 A del Ayuntamiento y Secretario de la i jas á la llana, depositando ante los li-
Den Andriis Morillo Palotne, Alcalde aeai- 1 Corporación, con sujeción á lo dis ! citadores en la ()aja municipal 6 en

dental de tsta villa. 	 puesto en la Inetrucción de 26 de poder de la Junta de sub asta, en el
Hago sabor: que aolpfo 'n19 ä loa ar- Abril de 1900, en las horas, tipos y mismo acto, el 5 por 100 del tipo que

1ticulos 3.° y 4 • del R. D. de 7 de Ju- ' depósitos provisionales consistentes sirva para el remate, sin cuyo regulenio de 1891 y 2.° de /a Instrucción de en el 5 por 100 que para tomar parte sito no se admitirá proposición al-
26 de Abril de 1900, este Ayuntamien. en /as subastaS han de constituir y á 1 guna.to y asociados han acordado las con- continuación se expresan: 	 s.

ta minutos; tipo para la subasta 3.000 de 28.819'90 pesetas y el de los arb
pesetas; depósito provisional 150 pe. trios extraordinarios el de 35.879'0

Ntint.

Aprobado por el Excmo. Ayunta -
miento de mi interina presidencia, en
sesión de hoy, el presupuesto oriina-
rio de ingresos y gastos que ha de re-
gir en la próxima anualidad de 1905,
queda expuesto al público ea la Con-

el taduria, municipal, por término de
quince días, para que durante este

1 plazo pueda ser examinado por cuan-
a tas personas lo tengan por convenien-

te antes de someterlo á la delibera-
ción y acuerdo definitivo de la Junta
administrativa.

S 	 Lo que se publica en cumplimiento
• de cuanto determina el art. 146 de
a la Ley orgánica vigente para conoci-

1
 ciones legales vigentes se anuncia ae
público para noticia de este vecinda-
rio.

Córdoba 5 de Diciembre de 1934,—
José García Martinez.

setas. 	 i pesetas, concluyendo el remate á 1

puesto aprobado por la Junta mune once y treinta minutos; tipo para la 1 Que el tipo que ha de servir do bu
,

subasta 1.125 pesetas; depósito pro- ß se para el arriendo á la exclusiva eelida!. 	 - visronal 56'25 pesetas. 	 I la venta al por menor de los grupoEl neto será presidido por Daí 6 por , 	 El de degüello de reses y cerdos en e de líquidos y carnes, case de no hael eeñor Teniente de alca . de ó corlee- 1 el matadero, de doce á doce y treinta i ber tenido efecto el arriendo á vent.
jal en quien deeegue, con asistencia I minutos; tipo para la subasta 450 pe- libre, es el de 14.994'51 pesetas, cuyo

acto princ i piará dada la una da la
3 tarde y terminará ä las dos.Ajustarán 

al modelo inserto en el pije ! Loa pliegos de condiciones estarán 1 Que la garantía qu3 ha do prestargo de condiciones, y el arriendo , en ) de manifiesto en la Secretaria del mu- I el rematante será un 25 por 100 deau caso, ä las condiciones que apare • li nicip a para que puedan ser exami- la cantidad en que quede adjudicada,con fijadas en dicho pliego y en la ta- .ii,,, nedo, hebiéndose hecho púbico el y si no excediese du 4.000 pesetas, serifa que se ammPanan al expediente 5' acuerdo y condiciones dalas subastas, admitirá Ja fianza de personas dede su razón, el cual se halla de mani • d. 	 t d' 	 días, 	 cl • • 	 y I arraigo ä juicio del Ayuntamiento,fieeto al público en la Secretaria de producido reclamación alguna. 	 I 	 Hornachuelos 3 de Diciembre deeste municipio; debiendo advertir que, i 	 Les proposiciones se presentarán 1904.—Federico García.para tomar parte en la subasta, será t
i 	 1)!• 	 . en pape 	 e apreciso acompañar el resguardo del

	

	 MONTOROS clase 11.° acompanedos de los res•depósito previo de 125 peettac, equi• i 	 N al .	gueirdos de los depósitos provisioea- 	 3524.-vaiente 
al 5 por 100 del tipo rselialado les y de la cédula personal del intere• y 	 Apareciendo inserto en el BOLETÍN

u 	
'para el remate, y que la persona á ! su , _o,

	

con arreglo al siguiente 	 S OFICIAL de la provincia, núm. 296, co-cuyo favor me adjudique deberá pres- ; 	 1 rrespondiente al die dos del mes ac-tar en el termino de diez días, desde 1 	 Modelo de proposición 	 t tua l , el edIcto anunciando la subastaque la adjudicación le sea hecha, la 	 Don F. de T., vecino de....., co- i para contratar las obras de investi•fianzet definitiva de 500 pesetas. 	 f mo acredita con célula 'personal que I gación y alumbramiento de aguasLe duración del contrato serä de 1 acompaña, enterado del pliego de i potables ea la finca titulada «Laun ano, empezenclo ä contarse desde condiciones para la subasta del ar- Onza,' de este termino, condeetino al
1. 0 de Enero á 31 de Diciembre de ./1 bitrio de 	 , acepta expresamente abastecimiento de la ciudad, se. fija
1905, y el pago de la cantidad en que cada una de las indicadas ciä.usulas las trece á ias trece horas treinta mi-da adjudicación tenga efecto se verifi- '; y 1,frece, por el mencionado arbitrio la nutos del día diez y seis dolos corrien-

cantidad-- de, .... (en letra) pesetas, 1 tes para la ceiebración de dicho acto,ei comprometiéndose á cump l ir dichas .11 Por ser el undécimo de los labore.b es

	

1 condiceenes en todas sus parte. 	 1 contados desde el siguiente al de lae
(Pecha y firma.) 	 1 pubecación de citado edicto ea el Bo-

l LETÍN OFICIAL.
I alantoro 3 de Diciembre de 1904.—
1 José Molina.

HORNA.CIIIJELOS 	
CÓRDOBA

Núm. 3554

Don Federico García Durán, Al .alde consti-
	 Núm. 3543

tuciqual de esta vi la.
Hago saber: que al siguiente din

del que cumplan diez hábiles, ä, contar
desde la inserción de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales, de doce á Una de su ¿arde y
de una á dos de la misma, el ' arrien-
do ä venta libre de todas las especies
de consumo y arbitrios extraordina•
nos, en la primera hora, Y ä. la ex-
elusiva en la venta al por menor da
los grupos de líquidos y carnes, en la

de otro concejal designado por este setas; depósito provisional 22'50 pe-
Ayuntamiento; las proposiciones se setas

carä en cuatro pasees iguales dentro
de los cinco primeros dies de los me-
ses de Febrero, Mayo, egonto y No
viembre.

Si en dicha subasta DO hubiere re-
mate, se celebrará una segunda bajo
lee mismas condiciones, por igual ti-
po, en idéntica forma' y e. las propias

á los diez días deepués ; y en
oliese admitirán proposiciones por las
tres cuartas partes del importe que
queda fijado como tipa do subasta,
adjudicändose al que resulte Mejor
postor.

Lo que se enuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Ins •
tracción de 26 de Abril de 1 ) 00, ad-
virtiendo que me admitirán reclama-
tioees acerca de las condiciónes ex-
presadas hasta el día 9 de Diciembre.

Belatcázar ä 29 de Noviembre do
1904,—Andres Morillo.

2

Luque 1. 0 de Diciembre de I94,--
Miguel Cruz.

L UQU
Ninia. 3525 	 segunda hora, taso de que no hubiese

Don Miguel Crac Puerta, Alcalde eonhtitu- 1, postores en el arriendo á venta libre,
oicnel de esta yi'la. 	 tiendo la duración del contrato por
Hago saber: que por acuerdo de la un periodo de uno á tres años, que

Corporación de mi presidencia se sa principiarán en 1. 0 de Enero de 1905
can ä subaita, para su arriendo du y terminarán en 31 de Diciembre de
tanto el próximo ano de 1905, los ar- 4 1907, excepción hecha de los itrbi-
barios establecidos que después se trios extraordinarios, que no os más
mencionarán, cuyos actos tendrán la- que por un ano, todo con sujeción al

miento del vecindario.
Córdoba. 5 de Diciembre de 1904:.—

José García Martinez •

El de puestos públicos, de once á una de la tarde.

1
 A.1 aprobar la Corporacióa munici-
pai da mi ínterin a presidencia, en se •
sión de hoy, el presupuesto de este
distrito formado para el año inmedia
to, ha resuelto que prosigan utilizán-
dose loe arbitrios permitidos por la
ley qua en la actualidad vienen gra•
viendo las especies llamadas adicio-
nales a las de la tarifa de consumos y
los mateiales de construcción, como
recursos necesarios paraaubrir el dé-
ficit, cuyos artículos con el impueeto
señalado á cala uno, menor del 25
por 100 del precio ä que &Frenos se
expenden, constan ea las respecti -
vas tarifas que se hallan de manifies-
to en la Coateduria municipal, por
término de quince días, contados dese
de el de la' fecha, para que puedan
ser examinedos por cuantas personas
les interese.

Y en cumplimiento de lea disposi-

PUENTE GENIL
Núm. 3520

Don Antonio Csrapei Sinchez, pr'mer Te-
nisnte Alcalde y Alcalde a •cidental del
ilustre Ayuata-niento de asta villa.
Hago saber: que terminada ea bo•-

rrador la refundición de la riqueza
rústica, colonia y pecuaria amillara•
da, y sus apéndices, hasta :el 1904 in-
clusive, de este termino, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
municipal, durante el plazo de quince
días, que empezarán á contarse desde
el en que aparezca este edicto inserto
en el BOLETIN OFICIAL de Ja provin.
cia, á fin de que los contribuyentes

1 comprendidos ea la misma puedan.
1 examinarla y producir las re e/amas;
! cienes de agravio que semi pertinen-

tes.
Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo prevenido ea el art. 60
del Reglamento de 30 de Septiembre
de 1885.

Puente Genil 3 de Diciembre de:
1904.—Antonio Campos Sánchez.

ADA. MUZ
Neen 3557

Don Peiro Trxvilla'Garola, Alcalde constan.—
oionel de seta villa.
Hago saber: que encontrándose va-

cante una de las dos piezas de Médi-
cos titulares de esta villa, dotada con
el haber anual de 997'50 pesetas y
obligación de prestar asistencia fa-
cultativa á 300 familias pobres, se
anuncia al público por termino de
treinta días, ä contar desde la fecha
de la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, y
previa la oportuna autorización de la
Junta de Protectorado y gobierno de
Médicos titulares, á fin de que los as-
pirantes á expresada plaza puedan
presentar sus solicitudes en esta Al-
caldía, á las que deberán acompañar
copia del título de Doctor ó Licencia- •
do ea Medicina y Cirujia, expedido
favor del solicitante, su cédula perso-
nal y hoja de méritos y servicios, con
el fin de tener estos ea cuenta al he e
cer el nombramiento.

Adamuz 5 de Diciembre de 1901.—..
Pedro Trevilla.
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PEDRO ABAD 	
do y firmo.—Alejandro Rodríguez y todos grandes y como de seis 6 siete sentar en la Dirección do la Compa-

)5 	 g Silva. 	
'e arrobas de peso cada uno; y los otros fila ó en dichos almacenes, durante
3La cabeza y parte dispositiva de la i ocho todos teimejos, y como de tres 1 las horas de oficina, desde la publica

te del AyurV amiento de esta vil 8. 	

-

Don Mariano P4rez V& cas, .Alcald e presiden- sentencia inserta, concuerdan literal- 1 ó cuatro arrobas uno con otro; de es 
1,_ ción de este anuncio hasta el día 15

Hago saber: que por acuerdo del mente con us originales 
a que el in- tos ocho había 	 ,n' 

1 dos con la del corriente mes de Diciembre.
t 	 s 	 ; 	 :

'Ayuntamien to y Junta municipal se t frascrito Escribano se remite. 	
i misma sal que los más grandes y 3 Las proposiciones podrän compren,

saca á públiea licitación, durante e 1 	
Y en cumplimiento de /o mandado otros orejinanos. 	

1 der los envases sobrantes en toda la
¡

ejercicio de 1905, el arbitrio sobre pe- 1 y para su

	

	
Península ó en determinadas regio-

inserción en el BOLETIN I 3ii ONT1LLA 	 ; nes, provincias ó almacenes, y se pre-

sas y medidas de uso obligatorio, bajo ; OFICIAL. C e esta provincia., y sirva de 1

	

'i 	 ä

el tipo de 4.000 pesetas y con arre 1 notificación en forma al demand
	 3538 	 sentarán conforme lo prevenido en
ado, 

glo al pliego de condiciones que se en- i se extielìde el pr esente en Córdoba ä. 1
. 	 e. .. 	 . 	 C6dula de citación 	 .' 	 e el pliego de condiciones para los con-

euentra de manifiesto en la Secreta- I dos de D:ciembre de mil novecientos ii 	 1
i

Sría municipal. 	
i cuatro.—Alejandro Rodríguez y Sil- 	

En virtud de providencia dictada tratos de que se trata, el cual, así co-

3 por el serios. Juez municipal don Ra- cer, se facilitarán á los interesado s
' mo los demás datos que deseen cono-
1

La subasta se celebrará por medio › va.— El Escribano, Licenciado Luís fael Susbielas y Sanz, en diligencias

	

	
»

en la Dirección de la Compañía ó en

de pujas ä la llana., y tendrá higa! en Rana rez. 	
de juicio de faltas que se siguen en i los almacenes respectivos.

estas Casas Capitulares, de diez ä doce 1 	 LORA DEL RIO 	
este Juzgado sobre juegos prohibi i

de la menana del undécimo día conta- 1

	

	 dos, se cita por la presente, que se i ------e,.4 	 5,,4,14 	 2... a ,11114. Ine„.

Núm. 3531
dos desde el siguiente inclusive al en i 	 ' 	 insertarä en el BOLETIN OFICIAL de i aE,V4,14 :Dr.. twureciuça

que aparezca inserto este edicto en el 1 Don M y riat o flacón y Guti4rrez de Acuña, 	 esta provincia, ä José Rueda, que so 1

BOLETÍN OFICIA L de la provincia.t 	
Juezdo instruccir de este lartido.

	

1 	

...__•____•________.•

El/ la imprenta del "Diario dc

Pedro Abad 5 de Diciembre de 1
• 	Por el presette ruego y encargo ä i; dice ser de Córdoba, pero cuyo ac-

1904.—Marian o Perez Vacas. 	
‘ i todas las autoridades y agentes de la tual domicilio se ignora, para que 

g ri ,1 uordoba„ Letrados 18, se ha,i1K.,

!  das en averiguación del paradero ; este Juzgado, establecida en las Ca-

	

policía judicial, practiquen dingen- 
g comparezca en la sala Audiencia do i 	

41)

e,. ••==j1r...••••nn•...................=...........................n*......a....n1 

	 1 de venta:

jUZGADOS '' 	 t 
actual de Miguel Rojano Espejo, cu- sas A y unte miento, calle Puerta de

	 LAS C-aJIA.S
Aguilar, 

	  1 ye e denaäs circunstancias y señas al 	
de esta ciudad, el diez y sie- 	

•

para la compra y venta d cabn-
e

	

	 5 te del próximo mes de Diciembre, ä 1

final se expresan, que el tres de No
CORDOB A 	ii viernbre íi.tinao se ausentó de su do 	 1.a s. trece, con objeto de que asista'al i lissriaS.

Nems.3 530 miciio de Posadas, !ley
ndo consigo juicio de faltas acordado en dichas di- i

t l e 	 4leFf ACTO -NY S
• t . ss —A 	 _.£.. 2 k.

Don Alejitrad o Rodriguez y Silva, Juez de 
4 treinta mil reales, diciendo que iba á I ligencias, previniéndole que de no

pria era :nstamcia de et ta , iudati y su par- 	
concurrir á dicho acto ni hacer uso ¡ de altas y bajas de matricula, cot.

tido. 	
1 unos negocios que le habla propuesto I. del derecho que :e oitorga el articulo 1 sujeción ä las

din., José Núfiez, y sin que hasta la 	
prescripciones 9i--

Por el presente hago s8 er. q 	 novecientos setenta de la ley de en-

los autos juicio ejecutivo que en este fecha/
paya regresado ni se tengan no- 

	 gentes.
! juiciamien to criminal, le parará el

Juzgado y Escribanía del que refren- ticias de su aztual paradero; y caso perjuicio consiguiente. 	 Listas de embarque
da se siguen ä 

instancia del Procura- de adquirir noticias se comuniquen ä 3

dor de este Colegio don Antonio Caba- este Juzgado.I
	

/11 ontilla vf inte y s eis de Noviem
bre de mil novecientos cuatro.—E1 	 •

- n.co arreglo a l último modelo.

alero Redel, contra don José María 1 	
Dado en Lora del Río ä primero de 1 	 i

Secretario, Julián Navarro.

Cubero y Sánchez, por cobro de pese- i Diciembre de mi
i noveciento s cuatro. Se 	 g 	 LOS LIBROS

taa, se ha dictado sentencia de rema- 1 —Mariaeo Halcón.—Licenciado José ; k 	
ALBACETE 	

9I
k borradores de Ingresos y Gastaste

te, cuya cabeza y parte dispositiva Maldonado.
	 1 NNm .

t

Serias 	
BUS 	 /layares Auxiliares y de Caja" 	 i

de la misma, copiadas ä la letra, son 1 	 t 	 Cédula de citación 	
I. 	

1,

del tenor siguiente: 	
De treinta y cinco ateas, moreno, i 	 i Cédulas de apremie

Sentencia.—En 
la dudad de Cée- con bigote negro, de regu:ar estatu- 1 	

En virtud de lo acordado por el se- ii de segundo grado, con arreglo a

doba ä veinte y 
nueve de Noviem- ra, algo grueso, casado, y vecino de flor Juez de instrucción de este partí- la Instrucción de 26 de Abril dei

bre 
de mil novecientes cuatro, el i Posadas; vestía traje color tirando ä do, en providencia de hoy, dictada en ;

3
1900.

seflor 
don Alejandro Rodríguez y Sil- ! gris, botas blancas y sombrero rece,- el sumario que se instruye sobre le-

va, Juez de primera instancia de la i jido, do verano, color café, sin que siones causadas por un tren de mer-

misma 
y su partido, habiendo vis- i llevase maleta y solo una manta con cancias, en la madrugada del treinta 

REPARTIMIENTO

to 
esto autos ejecutivos seguidos äins- i portamanta y bastón color de cafia, y uno de Agosto último, ä Gregorio 

de consumos y lista cobrataria.

tanda del Procurador de esto Colegio forma de callado. 	
Flores Serrano, se cita por medio de Repartimientos

don Antonio Caballero Redel, en nom- 	
la presente ä Pedro Flores, padre de

BAENA 	 dicho lesionado, que tuvo su domici- de las riquezas rústica y urhan
bre y representación de la Sociedad

aa

mercantil que gira en la ciudad de 	
Núm. 8533 	 ho en Córdoba, en la calle San Eloy, sus listas cobratorias y estados.

Alcázar de San Juan bajo la razón • E 12 Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins- número trece, y cuyo actual paradero

social de Hijos de Viuda Santiago Or- 	 truccVn de ate partido. 	 se ignora, para que comparezca an-
Por el presente, encargo á todas las 	

Modelación impresa
tiz y hermano, y dirijido por el Letra- 	 au 	

te este Juzgado dentro del término de

autoridades civi'es y militares y ä la
trado don Rafael Melendo y Gómez, 	

diez días, ä contar desde la inserción para las operaciones de quintas.

contra don José María Cubero y Sän- policía judicial, practiquen activas y de la presente en la 
Gaceta de Madrid,

chez, por cobro de pesetas; y 	
i eficaces diligencias para la busca de ä fin de hacerle el oportuno ofreci- 	

JUSTIFICANTES

Fallo: que debo declarar y 
declaro I los diez y seis cerdos cuyas sefiaa se miento de dicho ' suraario, 6 instruirle de revista.

bien despachada esta ejecución, man- expresarán ä continuación, los cua- de los derechos que concede el
l 	

artícu.

fueron 	 ä don José Porrases u 	
LIBRAMIENTOS

dando se haga trance y remate de los 	
lo ciento nueve de la ley de enjuicia-

López, vecino de Luque, el día vom-
bienes embargados al deudor don Jo- 	

miento criminal; previniéndole que si

d Septiembre último, 	
los nuevos impuestos y re

te e ep, en el cortijo
sé Maria Cubero y Sánchez, y con su 1 	

no comparece le parará el perjuicio eargos. 	
,,

importe pago al acreedor Hijos de
de la Burrana, término de dicha vi- consiguiente.

Viuda Santiago Ortiz y hermano, So- lla, de la propiedad de dicho seno'', y 	 Albacete treinta de . /roviem re e 	 Libros é impresos
ciedad mercantil que gira en la ciu- caso de ser habidos los pondrán ä 

rail novecientos cuatro.—E1 actuario,

dad de Alcázar de San Juan bajo es- disposición de este Juzgado, con las Alfredo liarlos,
	 para Juzgados municipales.

ta denominación, por la cantidad de personas en cuyo poder se encuen-
	

•

cuatro mil doscientas cincuenta y cua- tren, si no justifican su adquisición le- 1 	 	
PRESUPUESTOS

tro pesetas con diez y ocho céntimos, ' gitima.
	 ANUNCIO 	

Los impresos para la formaci60

importe de las cuatro letras de cam- 	
Dado en Baena ä treinta de No- 	 de presupuestos.

bio 
y gastos de resaca, con más los viembre de mil novecientos cuatro.— 	

La Compafila arrendataria de taba- REFUNDICION
intereses legales desde las fechas de Arcadio Ortega.—E

1 actuario, José cos abre un concurso para la enage-

dichos protestos, que se devenguen, Santano.
	 nación de los envases vacíos sobran- del Amillaramiento y Apéndi ce de

y costas causadas y que se causen 	 Seeas de los cerdos 	 tes en los almacenes de sus represen- las riquezas rústica, pecuaria Ý

hasta cubrir todas las responsabilida- 	 En la oreja derecha una raya y en e tacione,s y subalternas, con arreglo á urbana.

des que esi esta ejecución sereciaman. 1 la izquierda una mosca, que erar dos 
las condiciones del pliego aprobado 	 _.-----

Y por esta mi sentencia, definitiva- i hembras negras y en ellasunarabona; ( al efecto.
	 Imprenta del DI.A.12,10 D1411 001i,Da"

mente juzgando, lo pronuncio, man- t otras dos y cuatro machos bermejos, ti Las proposiciones se podrán pres
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